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DEPARTAMENTO DE VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y VIVIENDA

ORDEN VMV/2124/2018, de 11 de diciembre, por la que se resuelve la concesión de 
subvenciones con cargo al Fondo de Inversiones de Teruel del año 2017 para la restau-
ración de patrimonio de interés arquitectónico de uso público de entidades locales de 
dicha provincia (ORDEN VMV/2210/2017, de 28 de diciembre).

Mediante la Orden VMV/2210/2017, de 28 de diciembre, publicada en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, número 4, de 5 de enero de 2018, se convocaron subvenciones con cargo al Fondo 
de Inversiones de Teruel del año 2017 para restauración de patrimonio de interés arquitectó-
nico de uso público en esa provincia.

Mediante Orden VMV/1288/2018, de 20 de julio, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 150, de 3 de agosto de 2018, se ha resuelto la convocatoria, especificando en el apar-
tado octavo que una vez comunicada la Resolución de concesión los beneficiarios deberán 
manifestar de forma expresa la aceptación o renuncia a la subvención concedida en el plazo 
máximo de quince días naturales a partir del día siguiente a la recepción de la notificación.

Igualmente, en el apartado noveno de la Orden, indica que, con la aceptación expresa de 
la subvención estimada parcialmente por el beneficiario que figura en séptimo lugar de la re-
lación del anexo I, se deberá aportar el compromiso formal de ejecutar la actuación completa 
solicitada, tenida en consideración en la valoración obtenida, y en las condiciones estable-
cidas en la Orden de convocatoria.

Una vez notificada la Resolución, los seis primeros beneficiarios propuestos han aceptado 
la subvención concedida, pero no así el beneficiario que figura en séptimo lugar, al que se 
concedía parcialmente la subvención solicitada por agotamiento del crédito disponible. Con la 
renuncia de este beneficiario queda un crédito disponible de 61.879,56 €.

En esta situación, y de acuerdo con el artículo 16.2 de la Orden VMV/2210/2017, de 28 de 
diciembre, por la que se convocaron subvenciones con cargo al Fondo de Inversiones de 
Teruel del año 2017 para restauración del patrimonio de interés arquitectónico de uso público 
en esa provincia, procede proponer la concesión de una subvención por el importe del crédito 
disponible al siguiente o siguientes beneficiarios en el Orden correspondiente de la lista de 
espera, incluida en el anexo II de la Orden VMV/1288/2018, de 20 de julio, hasta agotar el 
crédito disponible.

De acuerdo con lo anterior, se ha procedido a notificar a los siguientes solicitantes que cum-
plen requisitos, por Orden de puntuacion, proponiendo la concesion de una subvención por el 
importe disponible de 61.879,56 €, y requiriendo la aceptacion o renuncia expresa de la misma.

Los solicitantes clasificados con los números de Orden 8, 9, 10 y 11 del listado ordenado 
por puntuacion en la Comisión de valoración, han manifestado su renuncia expresa a la sub-
vencion, y han aceptado los solicitantes número 12 y 13.

Por todo lo anterior, resuelvo:

Primero.— Aceptar la renuncia formulada por los siguientes solicitantes:

Nº orden Actuación Municipio Puntuación Importe solicitado
Importe propuesto
para subvención

7
REHABILITACIÓN DEL TORREÓN
DE VALENTINET

VALDERROBLES 100,50 184.652,43 € 61.879,56 €

8
PROYECTO DE RESTAURACIÓN
DEL CASTILLO DE ALBENTOSA

ALBENTOSA 99,00 200.000,00 € 61.879,56 €

9
ACTUACIÓN DE EMERGENCIA
PARA CONSOLIDACIÓN DEL
HOSPITAL, FASE II

MOSQUERUELA 99,00 131.808,45 € 61.879,56 €

10

RESTAURACIÓN DE LA MURALLA
Y 5º TORREÓN DEL BARRIO
MAZADOR EN EL CASCO
ANTIGUO DE ALCAÑIZ

ALCAÑIZ 91,50 200.000,00 € 61.879,56 €

11
RECUPERACIÓN DE LA TORRE
DE ENTRADA DEL CASTILLO DE
MORA DE RUBIELOS

MORA DE RUBIELOS 89,50 200.000,00 € 61.879,56 €
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Segundo.— Conceder una subvención por un importe máximo de 61.879,56 € a los solici-
tantes que ocupan los lugares 12 y 13 de la lista de espera incluida en el anexo II de la Orden 
VMV/1288/2018, de 20 de julio:

Nº orden Actuación Municipio Puntuación Importe solicitado
Importe propuesto
para subvención

12 RESTAURACIÓN DEL CASTILLO LA HOZ DE LA VIEJA 89,00 52.171,36 € 52.171,36 €

13
REHABILITACIÓN DEL MOLINO
DE VIENTO

OJOS NEGROS 84,50 10.639,53 € 9.708,20 €

Tercero.— Considerando el momento en que se resuelve la concesión de la subvención, 
otorgar un plazo de dos meses para la presentacion de los proyectos e informes necesarios, 
y un plazo máximo hasta el 31 de octubre de 2019, para la ejecución y plazo para la justifica-
ción de las obras hasta el 30 de diciembre de 2019.

Cuarto.— Los beneficiarios de la subvención cumplirán las condiciones establecidas en la 
Orden de convocatoria; en concreto las obligaciones previstas en los artículos 17 a 19, así 
como demás normativa aplicable, en especial aquella necesaria para dar cumplimiento de la 
finalidad objeto de la subvención.

Quinto.— Publicar esta Orden en el “Boletín Oficial de Aragón”, conforme a lo previsto en 
el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, así como en la dirección web del Gobierno de Aragón: http://
www.aragon.es.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante el Consejero de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vi-
vienda, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 58.3 
del texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
aprobado por el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, o recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses, desde el día siguiente a su publicación 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa y sin per-
juicio de cualquier otro recurso que proceda legalmente.

Zaragoza, 11 de diciembre de 2018.

El Consejero de Vertebración del Territorio,
Movilidad y Vivienda,

JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

http://www.aragon.es
http://www.aragon.es
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